
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo. ...... 75 pesetas.
Semestre........................... 50 ■ —
Trimestre. ..... 30 —
Número suelto,-cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de'África 
sujetos a la legislación peninsular a los velnte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otpa cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del-Estado.-{Artículo l.° del Código Clyll.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN .

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos ■ 

y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚMERO 725
PRECIOS DE VENTA AL PÚBLICO 

, DE CARBONES VEGETALES Y LEÑAS

Como continuación a la circnlar nú
mero 712 de esta Junta provincial de 
Precios, de fecha 20 de enero del año en 
curso («Boletín Oficial» de la provincia 
del 27 de enero de 1950) y en virtud de 
lo dispuesto por la Comisaría General 
de Abastecimíe’ntos y Transportes en 
escritorcircular del 22 de mayo próximo 
pasado, se aclara lo siguiente:

1,° Los precios de venta al público 
de las leñas, determinados en el anexo 
húmero 1 de la orden de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 3 de enero del 
corriente año, no llevan incluida canti
dad alguna por astillado, y en su virtud 
en los casos en que ésta se efectúe, 
dichos precios podrán ser incrementa
dos con las cantidades que por aquel 
concepto especifican el apartado 2.'*’ de 
la orden citada.

2 .° En los casos .en que las leñas o 
carbones se sirvan en el domicilio del 
consumidor, se podrá recargarle el pre
cio de unas v otros en la cantidad 
máxima de 0,50 pesetas por cada saco 
de 40 kilogramos.

3 .° En el estado que figura al final 
del apartado 1.® de la repetida orden, 
en el que se detalla las características 
de las leñas especiales, en donde dice: 
•Leñas de costeros, madera de pino...», 
debe decir: «Leñas de costeros, melera 
de pino...».

Lo que se publica para general cono- 
ciniiento. •

Valladolid, 1 de junio de 1950. -El go
bernador civil-presidente, Juan Alonso- 
VillalobóX Solórzano.

1.661

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

PRECIOS DE LAS HARINAS

Precios de las harinas correspondien- 
djentes al mes de junio actual, para, la 
provincia de Valladolid.

Harina de trigo, cupo ordinario, 312,18 
pesetas.

Harina de trigo, de cambio, 161,02 pe
setas.

Harina de trigo, de centeno ordinario, 
293,17 pesetas.

Estos precios se entienden por cien 
kilos, sin saco y sobre fábrica, y se con
siderarán provisionales, hasta que por 
la Delegación Nacional de este Servi.çio 
Nacional del Trigo sean aprobados defi
nitivamente. . .

Lo que se hace público para' general 
conocimiento.

Valladolid, 1 de junio de 1950. —El jefe 
provincial,.Félix Cuadrado.

__________ .1.658

Jefatura de Obras Públicas 
de la pVovíncia de Valladolid

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una línea re
gular de servicio público, de viajeros por 
carretera, entre Valladolid y Turégano 
(Segovia), por don Saturnino Rodríguez 
Cifuentes, con domicilio en Segovia, 
calle San Agustín, número 5, en cumpli
miento del artículo 11 del Reglamento 
de 9 de diciembre de 1949, {Boletín Ofi
cial del Estado de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para que 
durante un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles, contados a partír de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, puedan 
las entidades y los particulares interesa
dos previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantás observaciones se estimen perti
nentes acerca de la' necesidad del servi

cio y su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento y de el de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su ex
plotación y tarifas. '

Durante el mismo plazo, las entidades 
o partiéulares, distintos del peticionario 
que se consideren con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio proyec
tado o entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el fundamento de 
su derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente, a esta in
formación a la Excma. Diputación pro
vincial; a los Ayuntamientos de Valla
dolid, Laguna, Boecillo, Aldeamayor, 
La Pedraja de Portillo, Mojados, Alca
zarén, Hornillos, Olmedo y Fuente Olme
do, Sindicato provincial de Transportes 
y a los concesionarios de Servicios regu
lares' de la misma clase que a continua
ción se mencionan por tener sus itine
rarios puntos de contactos con el que 
se solícita, y son: Mariano Cabrero y 
R. E. N. F..E. ' '

Valladolid, 25 de mayo de 1950.—El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

___________ 1.631-896

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecirhlento de una línea re
gular de mercancías por carretera entre 
Cuéllar-Valladolid por Trans^porte Fraga 
S. L., con domicilio en carretera de 
Segovia, número 15, Cuéllar (Segovia), 
en cumplimiento del artículo 11 del Re
glamento de 9 de diciembre de 1949 
(«Boletín Oficial» de 12 de enero de 
1950), se abre información pública para 
que durante un plazo que terminará a 
los treinta días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, pue
dan las entidades y los particulares in
teresados previo examen del proyecto 
en la Jefatura de Obras Públicas durante
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las horas de oficina, presentar ante^ésta 
cuantas observaciones se estimen per
tinentes acerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento y de el de Coordina
ción, condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades 
o particulares, distintos del peticionario 
que sé consideren con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio pro
yectado o entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el fundamento

de su derecho y el pró'pósito de eje
cutarlo.

Se convoca expresamente, a esta in
formación a.la Excelentísima. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamientos 
de Valladolid, Laguna de Duero, Aldea- 
mayor. Arrabal de Portillo, Santiago del 
Arroyo, San Miguel del Arroyo, Moja- । 
dos, Alcazarén, Pedrajas de San Es
teban, Iscar, Sindicato Provincial de 
Transportes y Despacho Central de la 
R. E. N. F. E., Cuéllar y Valladolid.

Valladolid, 25 dé mayo de 1'950.— El 
Ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

1.630-897

MVNICIPU

Ayuntamiento de Valladolid'

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID
Depositaría de Fondos Primer trimestre de 1950 j

VALORES INDEPENDIENTES DEL PRESUPUESTO «VALORES EFECTIVOS* j

Cuenta del primer trimestre del año 1950 que rinde el Depositario que suscribe de 1 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber j

PRIMERA PARTÉ.-CUENTA DE CAJA • \

ANUNCIO

La Comisión permanente municipal 
en sesión celebrad^ el día 3 de los co
rrientes, ha acordado contratar, median
te subasta, las obras de sustitución de 
cubiertas en el pabellón de entrada y 
nave de ganado vacuno de cerda del Ma
tadero rnunicipal de esta ciudad, apro
bando los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas 
para la misma.

Lo que se hacé público para general 
conocimiento, a fin de que durante el 
plazo de tres días, contados desde el 
siguiente de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial»' de la provin
cia, puedan presentarse contra dicho 
acuerdo las reclamaciones que se esti
men pertinentes, advirtiéndose que una 
vez transcurrido el plazo no se admitirá 
ninguna de las que se formulen.

Valladolid, 30 de mayo de 1950. —El al
calde, José G. Regueral.

1.659-898

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........,,,.., 
Ingresos en,el trimestre de esta cuenta................................... ..

Cargo.............................. ..

Data por pagos verificados en igual trimestre.............................. ,.
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................

. Pesetas

267.297.11 •
360.236.70
627.533,81

238.344,48
389.189,33

MmáClON DË iUSTiClf

Juzgados municipales

SEGUNDA PARTE. — Cuenta por conceptos

INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

Pesetas

Total de Ias 
operaciones has
ta este trimestre

Pesetas

Depósitos ................... .................. ■• • .•............ •, •
Descuentos............................................................ 
Cupones de depósitos en efectivo .....•.• .

Cargo.........................

GASTOS

Depósitos............................. .................. ................
Descuentos......................|. .................................
Cupones de depósitos en efectivo.................

Data............................

» 
»
»

194.544,56
162.185.89

3.506,25 
■ 360.236,70

194.544,56
162.185,89

3.506,25
360.236,70

»
»

30.200,00
204.638,23

3 506,25

30.200,00
204.638,23

3.506,25

» 238.344,48 238.344,48

La precedente cuenta está conforme con lo que ysulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos qu.e en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio. . ■

Valladolid, 3 de abril de 1950. — El Depositario, F. Martín.
Intervención de Fondos provinciales.—Examinada la precedente cuenta, está 

en.un todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.
Valladolid, 4 de abril de 1950.—El interventor, José M.® Izquierdo.—V.° 3.°: 

El Presidente, Juan Represa de León.
Sección de Hacienda y Economía. —Sesión del 4ía Q de mayo de 1950. —Se 

acuerda proponer la aprobación y que se publique en el «Boletín Oficial» de la 
provincia,—Juan Represa de León. —El secretario, R. Rueda.

Diputación Provincial. - Sesión de 10 de mayo de 1950. - Aprobada la pro
puesta.—Juan Represa de León.-El Secretario, Dionisio J. Negueruela,

' 1,601

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE' CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno, de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 500 de 1949, 
sobre ofensas leves a los agentes de la 
autoridad y lesiones, ha acordado que 
se cite por medio de la presente a la 
testigo Mercedes Fernández Posada, hoy 
en ignorado paradero, pafa que el día 6 
de junio y hora de las once de su maña
na, comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la Avenida de 
Ramón y Cajal, 1, bajo, para asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 ^ 971 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste, y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firrno la presente en Vallado
lid, a veintidós dé mayo de mil nove
cientos cincuenta.—El secretario, Luis 
Valdé'S, .

1.625

VAÍLADOLÍD

Impient» die I« Diputación pjo'vñneilffií

Í. -
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